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Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que se han adecuado las normas de la refe-

rencia acerca de los datos sobre transferencias que deben suministrar las entidades financieras a 
los clientes, a través de los pertinentes resúmenes de cuenta, considerando lo previsto en la Comu-
nicación “A” 3014. 

 
En consecuencia, les acompañamos las hojas de los respectivos ordenamientos que 

sustituyen a las oportunamente provistas, así como la página 1 del índice del primer texto de refe-
rencia en el que se ha corregido la mención del título del punto 4.1., según la modificación difundida 
mediante la Comunicación “A” 4010. 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
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1.5.1.6. Comunicar a la entidad cualquier modificación de sus contratos sociales, estatu-

tos, cambio de autoridades o poderes y las revocaciones de estos últimos, en 
particular cuando se refiera a las personas mencionadas en el punto 1.3.2.6. 

 
1.5.1.7. Devolver a la entidad todos los cheques en blanco que conserve al momento de 

solicitar el cierre de la cuenta o dentro de los 5 días hábiles de la fecha de haber 
recibido la comunicación de la suspensión del servicio de pago de cheques co-
mo medida previa al cierre de la cuenta o del cierre de la cuenta. 

 
1.5.1.8. Integrar los cheques en pesos, redactarlos en idioma nacional y firmarlos de pu-

ño y letra o por los medios alternativos que se autoricen. 
 

No se admitirá que los cheques lleven más de 3 firmas. 
 

1.5.2. Obligaciones de la entidad. 
 

1.5.2.1. Tener las cuentas al día. 
 
1.5.2.2. Acreditar en el día los importes que se le entreguen para el crédito de la cuenta 

corriente y los depósitos de cheques en los plazos de compensación vigentes. 
 
1.5.2.3. Enviar al cuentacorrentista, como máximo 8 días corridos después de finalizado 

cada mes y/o el período menor que se establezca y en las condiciones que se 
convenga, un  extracto  de  la  cuenta  con  el  detalle  de  los  débitos y créditos 
-cualquiera sea su concepto- y los saldos registrados en el período que com-
prende, pidiéndole su conformidad por escrito. En el resumen se hará constar la 
clave bancaria uniforme (CBU) para que el cliente pueda formular su adhesión a 
servicios de débito automático y el importe total debitado en el período en con-
cepto de “Impuesto a las transacciones financieras”. 

 
En ese extracto o resumen de cuenta, adicionalmente las entidades informarán 
los siguientes datos mínimos: 
 
i) De producirse débitos correspondientes al servicio de débito automático:  

 
- Denominación de la empresa prestadora de servicios, organismo recauda-
dor de impuestos, etc., al cual se destinaron los fondos debitados. 

 
- Identificación del cliente en la empresa o ente (apellido y nombre o código o 
cuenta, etc.). 

 
- Concepto de la operación causante del débito (mes, bimestre, cuota, etc.). 
 
- Importe debitado. 
 
- Fecha de débito. 
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ii) De efectuarse transferencias: 

 
a) Cuando la cuenta corresponda al originante de la transferencia:  
 

- Información discrecional a criterio de la empresa o individuo originante. 
 
- Importe transferido.  

 
- Fecha de la transferencia. 

 
b) Cuando la cuenta corresponda al receptor de la transferencia:  
 

- Nombre de la persona o empresa originante. 
 
- Número de CUIT, CUIL o DNI del originante. 

 
- Referencia unívoca de la transferencia. 

 
- Importe total transferido. 

 
- Fecha de la transferencia. 

 
Se presumirá conformidad con el movimiento registrado en el banco si dentro de 
los 60 días corridos de vencido el respectivo período no se ha presentado en la 
entidad financiera la formulación de un reclamo. 
 
Cuando se reconozcan intereses sobre los saldos acreedores, se informarán las 
tasas nominal y efectiva, ambas anuales, correspondientes al período informado. 
 
Además, se hará constar la leyenda que corresponda incluir en materia de ga-
rantía de los depósitos, según lo previsto en el punto 11.2. de la Sección 11 y, en 
el lugar que determine la entidad, número de clave de identificación tributaria 
(CUIT, CUIL o CDI) de los titulares de la cuenta, según los registros de la deposi-
taria. Será obligación consignar los datos de hasta tres de sus titulares; cuando 
ellos excedan de dicho número, además, se indicará la cantidad total. 

 
1.5.2.4. Enviar al titular de la cuenta, cuando se utilice la modalidad de cheques de pago 

diferido, una información que contendrá como mínimo, además del movimiento 
de fondos ya verificados, un detalle de los cheques registrados, vencimiento e 
importe, sujeto a las condiciones estipuladas en el punto 1.5.2.3. 

 
1.5.2.5. Informar al cuentacorrentista el saldo que registren las correspondientes cuentas 

en las oficinas de la entidad y/o en los lugares que los titulares indiquen, pudien-
do efectuarse tal comunicación a través de medios electrónicos. 

 
1.5.2.6. Pagar a la vista -excepto en los casos a que se refiere el punto 1.5.2.8., segundo 

párrafo- los cheques librados en las fórmulas entregadas al cuentacorrentista, de 
acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes a la fecha de 
emisión del cheque, teniendo en cuenta en materia de plazos de presentación 
los establecidos en el artículo 25 de la Ley de Cheques. 
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En el caso de cheques de pago diferido, ese plazo se computará a partir de la 
fecha de pago consignada en el cartular. 

 
1.5.2.7. Adoptar los procedimientos necesarios para efectuar el pago de cheques, asu-

miendo las responsabilidades legales pertinentes en el caso de documentos in-
correctamente abonados. 

 
Para el caso de cheques comprendidos en la operatoria de truncamiento, obser-
var -en ese aspecto- las pautas contenidas en los convenios formalizados entre 
las entidades. 

 
1.5.2.8. Identificar a la persona que presenta el cheque en ventanilla, inclusive cuando 

estuviere librado al portador, cuya firma, aclaración y domicilio, y el tipo y núme-
ro de documento de identidad que corresponda conforme a lo previsto en el pun-
to 1.3.1.9., deberán consignarse al dorso del documento. 

 
No deberán abonar en efectivo cheques -comunes o de pago diferido- extendi-
dos al portador o  a  favor  de  persona  determinada,  por importes superiores a 
$ 50.000. Esta restricción no se aplicará en los siguientes casos: 

 
 i) Cheques librados a favor de los titulares de las cuentas sobre las que se giren, 

exclusivamente cuando sean presentados a la entidad girada por ellos mis-
mos. 

 
ii) Valores a favor de terceros destinados al pago de sueldos y otras retribucio-

nes de carácter habitual por importes que comprendan la nómina salarial en 
forma global, para lo cual el librador deberá extender, en cada oportunidad, 
una certificación en la que conste expresamente la finalidad de la libranza, 
que quedará archivada en la entidad. 

 
1.5.2.9. Constatar -tanto en los cheques como en los certificados nominativos transferi-

bles- la regularidad de la serie de endosos pero no la autenticidad de la firma de 
los endosantes y verificar la firma del presentante, que deberá insertarse con 
carácter de recibo. 

 
Estas obligaciones recaen sobre la entidad girada cuando el cheque se presente 
para  el  cobro  en  ella,  en tanto que a la entidad en que se deposita el cheque 
-cuando sea distinta de la girada- le corresponde controlar que la última firma 
extendida en carácter de recibo contenga las especificaciones fijadas en el pun-
to 5.1.3. de la Sección 5., salvo que resulte aplicable el procedimiento de trun-
camiento, en cuyo caso se estará a lo previsto en los respectivos convenios. 
 
Cuando la presentación se efectúe a través de mandatario o beneficiario de una 
cesión ordinaria, deberá verificarse además el instrumento por el cual se haya 
otorgado el mandato o efectuado la cesión, excepto cuando la gestión de cobro 
sea realizada por una entidad financiera no autorizada a captar depósitos en 
cuenta corriente. 
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1.5.2.10. Comunicar al cuentacorrentista y obtener su consentimiento, con por lo menos 5 

días hábiles de anterioridad a su aplicación, respecto de los cambios que afec-
ten el funcionamiento de la cuenta -parcial o totalmente- y/o modificaciones en 
el importe de las comisiones o gastos cuyo débito hubiese sido aceptado. 

 
Siempre que no medie oposición expresa del cliente, las nuevas condiciones 
podrán aplicarse luego de transcurrido un lapso no inferior a 30 días corridos, 
contados desde la fecha de vencimiento del plazo que se haya establecido para 
el envío o puesta a disposición de los resúmenes, salvo que se opte por la noti-
ficación fehaciente al cliente, en cuyo caso dicho lapso se reduce a 5 días corri-
dos. En el caso de cambios que signifiquen disminuciones en las comisiones o 
gastos, los nuevos importes, podrán ser aplicados sin necesidad de aguardar el 
transcurso de los citados plazos. 

 
Los fondos debitados por comisiones o gastos sin el previo conocimiento de los 
clientes o a pesar de su oposición, conforme a lo establecido precedentemente, 
deberán ser reintegrados a los titulares dentro de los 5 días hábiles siguientes a 
la fecha en que aquél presente su reclamo ante la entidad. Adicionalmente, co-
rresponderá reconocer el importe de los gastos realizados para la obtención del 
reintegro y los intereses compensatorios pertinentes hasta el límite equivalente 
al 100% de los débitos observados. 

 
1.5.2.11. Informar al Banco Central de la República Argentina los rechazos de cheques 

por defectos formales, los rechazos a la registración de los de pago diferido, así 
como los producidos por insuficiente provisión de fondos en cuenta o por no 
contar con autorización para girar en descubierto. 

 
1.5.2.12. Emplear los procedimientos establecidos en la respectiva guía operativa para 

remitir al Banco Central de la República Argentina, en las fechas y forma indica-
das, los informes a que se refieren los puntos 1.5.2.11.  

 
En dichos informes se deberá mencionar la Clave Única de Identificación Tribu-
taria (CUIT) o Código Único de Identificación Laboral (CUIL) o Clave de Identifi-
cación (CDI), según corresponda. 
 
Los datos que se suministren, referidos a cada una de las situaciones previstas 
en dicho punto, no podrán registrar una antigüedad superior a los 10 días hábi-
les bancarios anteriores a la fecha de vencimiento para esa presentación. 
 

1.5.2.13. Adoptar los recaudos que estime necesarios a los fines de asegurar que el 
cuentacorrentista haya recibido el cuaderno de cheques solicitado. 

 
1.5.2.14. Revertir las operaciones debitadas, según instrucciones expresas del titular, vin-

culadas al sistema de débito automático para el pago de impuestos, facturas de 
servicios públicos o privados, resúmenes de tarjetas de crédito, etc., que se 
ajusten a los términos establecidos en el punto 1.5.4.2., conforme a cláusulas 
que deberán incluirse en el convenio de adhesión al sistema. 
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En los convenios que las entidades financieras concierten con sus clientes para 
la adhesión a sistemas de débito automático deberá incluirse una cláusula que 
prevea la posibilidad de que el cliente ordene la suspensión de un débito hasta 
el día hábil anterior -inclusive- a la fecha de vencimiento y la alternativa de re-
vertir débitos por el total de cada operación, ante una instrucción expresa del 
cliente, dentro de los 30 días corridos contados desde la fecha del débito. La 
devolución será efectuada dentro de las 72 horas hábiles siguientes a la fecha 
en que la entidad reciba la instrucción del cliente, siempre que la empresa origi-
nante del débito y solo en los casos en que el importe de la reversión solicitada 
supere los $ 750, no se oponga a la reversión por haberse hecho efectiva la di-
ferencia de facturación en forma directa. 
 
Cuando se trate de liquidaciones de tarjetas de crédito de sistemas abiertos, en 
reemplazo del aludido procedimiento de reversión, las entidades deberán tener 
instrumentados mecanismos que permitan a los usuarios gestionar a través de 
ellas la reversión de cupones incluidos en las liquidaciones y el reintegro de los 
importes pertinentes que hayan sido debitados. 
 

1.5.2.15. Notificar al cuentacorrentista, cuando se entreguen tarjetas magnéticas para ser 
utilizadas en la realización de operaciones con cajeros automáticos, las reco-
mendaciones y precauciones que deberán tomar para asegurar su correcto em-
pleo, según lo previsto en el punto 11.1. de la Sección 11. 

 
1.5.3. El detalle de las comisiones y gastos, cualquiera sea su concepto, con mención de im-

portes, porcentajes, etc., por los servicios a prestar por la entidad, vinculados al funcio-
namiento, atención y mantenimiento de las cuentas, así como las fechas y/o periodicidad 
de esos débitos.  

 
1.5.4. Los conceptos que se debitarán de la cuenta corriente, siempre que medie autorización 

expresa del cliente, por: 
 

1.5.4.1. Operaciones propias de la entidad (pago de préstamos, alquiler de cajas de se-
guridad, etc.). 

 
1.5.4.2. Servicios de cobranza por cuenta de terceros, concertados directamente con el 

banco o a través de dichos terceros (débitos automáticos o directos) para el pa-
go de impuestos, tasas, contribuciones y aportes, facturas de servicios públicos 
o privados, resúmenes de tarjetas de crédito, etc., cuando se encuentre asegu-
rado el conocimiento por el cliente con una antelación mínima de 5 días hábiles 
respecto de la fecha fijada para el débito que el cuentacorrentista haya contrata-
do. 
 
En caso de que el cliente formalice su adhesión al servicio de débito automático 
a través de la empresa prestadora de servicios, organismo recaudador de im-
puestos, etc., a fin de efectuar los débitos será suficiente la comunicación que la 
empresa o ente envíe a la entidad notificando la adhesión, cuya constancia po-
drá quedar en poder de la empresa o ente. 
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El cliente podrá formalizar su adhesión al sistema de débito automático a través 
de la entidad financiera en la cual mantiene su cuenta o a través de la empresa 
prestadora de servicios, organismo recaudador de impuestos, etc., en la medida 
en que, en los aspectos pertinentes, se observen los requisitos señalados pre-
cedentemente. Igual opción cabrá para manifestar la desafectación o baja de un 
servicio de este sistema. 

 
1.5.4.3. Comisiones pactadas libremente al momento de la apertura o posteriormente, 

correspondientes a las operaciones previstas en los puntos 1.5.4.1. y 1.5.4.2., 
consignando importes o porcentajes. 
 
Si las prestaciones se convienen con posterioridad a la apertura de la cuenta, se 
dejará constancia en documento suscripto junto con el cliente, con antelación a 
su puesta en vigencia y que complementará el contrato de cuenta corriente, 
respecto de los conceptos incluidos y de las oportunidades en que operarán los 
débitos. 

 
1.5.5. La nómina de los débitos que puedan no requerir autorización previa y expresa del solici-

tante, tales como los impuestos que graven los movimientos de la cuenta u otros concep-
tos debitados en ella.   

 
1.5.6. Detalle de las causales y/o situaciones que pueden motivar el cierre de la cuenta, inclui-

dos los dispuestos por decisión judicial u otros motivos legales, así como de los requisi-
tos que cada una de las partes deberán observar en esa ocasión.  
 



 

 

 
REGLAMENTACION DE LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. OBSERVACIONES 

1.5.1.4.  “A” 2514 único   1.2.1.4.   
1.5.1.5.  “A” 2514 único   1.2.1.5.   
1.5.1.6.  “A” 2514 único   1.2.1.6.  S/Com. “A” 3075 y 

“A” 3244 
1.5.1.7.  “A” 2514 único   1.2.1.7.  S/Com. “A” 3075 
1.5.1.8.  "A" 2514 único   1.1.1.3. y 

1.2.1.8.  
1º S/Com. “A” 3831 

1.5.2.  “A” 2514 único   1.2.2.   
1.5.2.1.  “A” 2514 único   1.2.2.1.   
1.5.2.2.  “A” 2514 único   1.2.2.2.  S/Com. “A” 3075 

1º “A” 2514 único   1.2.2.3. 1º S/Com. “A” 3075 y 
“A” 3323 

2º “A” 2621    2.  S/Com. “A” 3014 
pto. 3.7.1.6 

3º “A” 2514 único   1.2.2.3. 4º  
4º “A” 3075       

1.5.2.3. 

5º  “A” 2807    6.  S/Com. “A” 3244 y 
“A” 3323 

1.5.2.4.  “A” 2514 único   1.2.2.4.  S/Com. “A” 3075 y 
“A” 3244 

1.5.2.5.  “A” 2514 único   1.2.2.5.  S/Com. “A” 3075 
1.5.2.6.  “A” 2514 único   1.2.2.6. 1º y 

2º 
S/Com. “A” 3244 

1º “A” 2514 único   1.2.2.7. 1º S/Com. “A” 2779 y 
“A” 3075 

1.5.2.7. 

2º “A” 2514 único   1.2.2.7. 2º S/Com. “A” 2779  
1º “A” 2514 único   1.2.2.8.  S/Com. “A” 3244 1.5.2.8. 
2º “A” 2814   2.   S/Com. “A” 3831 
1º “A” 2514 único   1.2.2.9. 1º  
2º “A” 2514 único   1.2.2.9. 3º S/Com. “A” 3075 y 

“A” 3244 

1.5.2.9. 

3º “A” 2514 único   1.2.2.9. 2º  
1º “A” 2514 único   1.2.2.10.  S/Com. “A” 3075 
2º “A” 2468    1. 5º  

1.5.2.10. 

3º “A” 2468    1.  6º  
1.5.2.11.  “A” 2514 único   1.2.2.11.  S/Com. “A” 3075 y 

“A” 3244 
1.5.2.12.  “A” 2514 único   1.2.2. 2º, 3º 

y 4º  
S/Com. “A” 2864, 
pto. 3. y “A” 3244 

1.5.2.13.  “A” 2514 único   1.2.2.14.   
1º y 
2º 

“A” 2508 único    2º S/Com. “A” 2621, 
pto. 3. y “A” 3244 

1.5.2.14. 

3º “A” 2508 único    3º  
1.5.2.15.  “A” 2530      S/Com. “A” 3075 y 

“A” 3244 
1.5.3.  “A” 2468    1. 1º S/Com. “A” 3075 
1.5.4.  “A” 2514 único   1.1.1.4.  S/Com. “A” 2621, 

“A” 3075 y “A” 3244 
1.5.5.  “A” 2514 único   1.1.1.6. 1º S/Com. “A” 3244 

1. 

1.5.6.  “A” 3244    1.5.6.   
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siguientes a la fecha en que la entidad reciba la instrucción del cliente, siempre que la em-
presa originante del débito y solo en los casos en que el importe de la reversión solicitada 
supere los $ 750.-, no se oponga a la reversión por haberse hecho efectiva la diferencia de 
facturación en forma directa. 

 
Cuando se trate de liquidaciones de tarjetas de crédito de sistemas abiertos, en reemplazo 
del aludido procedimiento de reversión, las entidades deberán tener instrumentados meca-
nismos que permitan a los usuarios gestionar a través de ellas la reversión de cupones in-
cluidos en las liquidaciones y el reintegro de los importes pertinentes que hayan sido debi-
tados.  

 
 
1.11. Resumen de cuenta. 
 

Como mínimo trimestralmente y dentro de los 10 días corridos desde la fecha de cierre es-
tablecida, las entidades deberán enviar al titular un resumen de la cuenta con el detalle de 
los débitos y créditos -cualesquiera sean sus conceptos- y los saldos registrados en el pe-
ríodo que comprende. 
 
En el resumen se hará constar la clave bancaria uniforme (CBU) para que el cliente pueda 
formular su adhesión a servicios de débito automático y, en el lugar que determine la enti-
dad, el importe total debitado en el período en concepto de “Impuesto a las transacciones 
financieras” y el número de clave de identificación tributaria (CUIT, CUIL o CDI) de los titu-
lares de la cuenta, según los registros de la depositaria. Será obligación consignar los da-
tos de hasta tres de sus titulares; cuando ellos excedan de dicho número, además, se indi-
cará la cantidad total. 

 
De corresponder las entidades informarán los siguientes datos mínimos: 

 
1.11.1. Cuando se produzcan débitos correspondientes al servicio de débito automático: 

 
- Denominación de la empresa prestadora de servicios, organismo recaudador de 

impuestos, etc., al cual se destinaron los fondos debitados. 
 

- Identificación del cliente en la empresa o ente (apellido y nombre o código o 
cuenta, etc.). 

 
- Concepto de la operación causante del débito (mes, bimestre, cuota, etc.). 

 
- Importe debitado. 

 
- Fecha de débito. 

 
1.11.2. Cuando se efectúen transferencias: 

 
i) Si la cuenta pertenece al originante de la transferencia:  

 
- Información discrecional a criterio de la empresa o individuo originante. 

 
- Importe transferido.  

 
- Fecha de la transferencia.
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ii) Si la cuenta es del receptor de la transferencia:  
 

- Nombre de la persona o empresa originante. 
 
- Número de CUIT, CUIL o DNI del originante. 
 
- Referencia unívoca de la transferencia. 
 
- Importe total transferido. 
 
- Fecha de la transferencia. 

 

Se presumirá conformidad con el movimiento registrado en la entidad si dentro de los 60 
días corridos de vencido el respectivo período no se encuentra en poder de la entidad la 
formulación de un reclamo. 

 
 
1.12. Cierre de las cuentas. 

 
1.12.1. Por decisión del titular. 

 
Mediante presentación en la entidad y el retiro total del saldo (capital e intereses). 

 
La entidad proporcionará constancia del respectivo cierre. 

 
1.12.2. Por decisión de la entidad. 

 
1.12.2.1. Procedimiento general. 

 
Se comunicará a los titulares por correo mediante pieza certificada, otor-
gándose un plazo no inferior a 30 días corridos antes de proceder al cie-
rre de la cuenta y traslado de los fondos a saldos inmovilizados. 

 
Además, en la comunicación, se hará referencia a la comisión a aplicar 
sobre esos importes y a la fecha de vigencia. 

 
1.12.2.2. Excepción. 

 
En los casos de cuentas que registren saldos inferiores a 20 veces el va-
lor de la pieza postal certificada del Correo Argentino, se podrá formular 
un aviso efectuado mediante una publicación de carácter general, por una 
vez, en dos órganos periodísticos de circulación en las localidades en las 
que se hallan ubicadas las casas de la entidad respectiva. 

 
Dicha publicación, que contendrá los datos consignados en el punto 
1.12.2.1., podrá ser hecha por cada entidad interviniente, por un conjunto 
de entidades o por las asociaciones que las agrupan, con expresa men-
ción de las entidades que aplicarán la disposición. 
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1.13. Garantía de los depósitos. 

 
Se especificará la situación de la cuenta frente al sistema de seguro de garantía de los 
depósitos. 

 
La incorporación de las leyendas que correspondan se formulará con ajuste a lo estableci-
do en el punto 5.4. de la Sección 5. 

 
 

1.14. Recomendaciones para el uso de cajeros automáticos. 
 

En el momento de la apertura de una cuenta que implique la entrega de tarjetas para ope-
rar con los cajeros automáticos, corresponderá notificar al titular acerca de las 
recomendaciones y precauciones que deben tomar para su utilización, en los términos 
contenidos en el punto 5.3. de la Sección 5. 

 
 

1.15. Entrega del texto de las normas. 
 

Se entregará al depositante, contra recibo firmado, el texto completo de las normas vigen-
tes a la fecha de apertura de la cuenta.  

 
Las modificaciones a dicho texto se pondrán en conocimiento del titular, en la primera opor-
tunidad en que concurra a las oficinas de la entidad para cualquier trámite u operación vin-
culados con su cuenta, mediante notificación fehaciente o a través de su inclusión en el 
resumen de cuenta. 
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4.4.9. Reversión de débitos automáticos. 

 
En los convenios que las entidades financieras concierten con los titulares para la ad-
hesión a sistemas de débito automático para el pago de impuestos, facturas de servi-
cios públicos o privados, resúmenes de tarjetas de crédito, etc. deberá incluirse una 
cláusula que prevea la posibilidad de que el cliente ordene la suspensión de un débito 
hasta el día hábil anterior -inclusive- a la fecha de vencimiento y la alternativa de re-
vertir débitos por el total de cada operación, ante una instrucción expresa del cliente, 
dentro de los 30 días corridos contados desde la fecha del débito.   La devolución será 
efectuada dentro de las 72 horas hábiles siguientes a la fecha en que la entidad reciba 
la instrucción del cliente, siempre que la empresa originante del débito y solo en los 
casos en que el importe de la reversión solicitada supere los $ 750.-, no se oponga a 
la reversión por haberse hecho efectiva la diferencia de facturación en forma directa. 

 
Cuando se trate de liquidaciones de tarjetas de crédito de sistemas abiertos, en re-
emplazo del aludido procedimiento de reversión, las entidades deberán tener instru-
mentados mecanismos que permitan a los usuarios gestionar a través de ellas la re-
versión de cupones incluidos en las liquidaciones y el reintegro de los importes perti-
nentes que hayan sido debitados. 

 
4.4.10. Resumen de cuenta. 

 
Como mínimo trimestralmente y dentro de los 10 días corridos desde la fecha de cie-
rre establecida, las entidades deberán enviar al titular un resumen de la cuenta con el 
detalle de los débitos y créditos -cualesquiera sean sus conceptos- y los saldos 
registrados en el período que comprende. 
 
En el resumen se hará constar la clave bancaria uniforme (CBU) para que el cliente 
pueda formular su adhesión a servicios de débito automático y, en el lugar que deter-
mine la entidad, el importe total debitado en el período en concepto de “Impuesto a las 
transacciones financieras” y el número de clave de identificación tributaria (CUIT, CUIL 
o CDI) de los titulares de la cuenta, según los registros de la depositaria. Será obliga-
ción consignar los datos de hasta tres de sus titulares; cuando ellos excedan de dicho 
número, además, se indicará la cantidad total. 
 
De corresponder las entidades informarán los siguientes datos mínimos: 

 
4.4.10.1. Cuando se produzcan débitos correspondientes al servicio de débito auto-

mático: 
 

- Denominación de la empresa prestadora de servicios, organismo recau-
dador de impuestos, etc., al cual se destinaron los fondos debitados. 

 
- Identificación del cliente en la empresa o ente (apellido y nombre o código 
o cuenta, etc.). 
 

- Concepto de la operación causante del débito (mes, bimestre, cuota, etc.). 
 

- Importe debitado. 
 

- Fecha de débito.
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4.4.10.2. Cuando se efectúen transferencias: 

 
i) Si la cuenta pertenece al originante de la transferencia:  

 
- Información discrecional a criterio de la empresa o individuo originante. 
 
- Importe transferido.  
 
- Fecha de la transferencia. 
 

ii) Si la cuenta es del receptor de la transferencia:  
 

- Nombre de la persona o empresa originante. 
 
- Número de CUIT, CUIL o DNI del originante. 
 
- Referencia unívoca de la transferencia. 
 
- Importe total transferido. 
 
- Fecha de la transferencia. 

 
Se presumirá conformidad con el movimiento registrado en la entidad si dentro de los 
60 días corridos de vencido el respectivo período no se encuentra en poder de la enti-
dad la formulación de un reclamo. 
 

4.4.11. Cierre de las cuentas. 
 

4.4.11.1. Por decisión del titular. 
 

Previa comunicación a la entidad depositaria, en los tiempos y formas conve-
nidos. 

 
4.4.11.2. Por decisión de la entidad. 

 
Previa comunicación a los titulares por correo -mediante pieza certificada-
otorgándose un plazo no inferior a 30 días corridos antes de proceder al cie-
rre de la cuenta y traslado de los fondos a saldos inmovilizados. 

 
Además, en la comunicación, se hará referencia a la comisión a aplicar sobre 
esos importes al vencimiento del citado plazo. 

 
4.4.12. Garantía de los depósitos. 

 
Se especificará la situación de la cuenta frente al sistema de seguro de garantía de los 
depósitos. 
 
La incorporación de las leyendas que correspondan se formulará con ajuste a lo esta-
blecido en el punto 5.4. de la Sección 5.
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4.4.13. Recomendaciones para el uso de cajeros automáticos. 

 
En el momento de la apertura de una cuenta que implique la entrega de tarjetas para 
operar con los cajeros automáticos, corresponderá notificar al titular acerca de las re-
comendaciones y precauciones que deben tomar para su utilización, en los términos 
contenidos en el punto 5.3. de la Sección 5. 

 
4.4.14. Constancia de entrega de información al cliente. 

 
Las entidades deberán mantener archivada la constancia de que el cliente ha sido no-
tificado de que el texto de estas normas reglamentarias y sus eventuales actualizacio-
nes se encuentran a su disposición en la entidad, indicando también que ellas podrán 
ser consultadas a través de "Internet" en la dirección www.bcra.gov.ar., aspecto que 
se consignará además en los resúmenes de cuenta a que se refiere el punto 4.4.10. 

 
 
4.5. Cuentas a la vista especiales en moneda extranjera. 

 
4.5.1. Entidades intervinientes. 

 
Las entidades bancarias podrán abrir “Cuentas a la vista especiales en moneda ex-
tranjera”, con ajuste a la presente reglamentación.  

 
4.5.2. Titulares. 

 
Organismos o entes oficiales a cargo de la ejecución de convenios de préstamo o do-
nación suscriptos con organismos multilaterales de crédito para el financiamiento de 
proyectos de inversión. 

 
4.5.3. Identificación y situación fiscal del titular. 

 
4.5.3.1. Personas físicas. 
 

Se aplicarán las disposiciones vigentes para la apertura de cuentas en caja 
de ahorros. 

 
4.5.3.2. Personas jurídicas. 

 
Se aplicarán las disposiciones vigentes para la apertura de cuentas corrientes 
especiales para personas jurídicas. 

 
4.5.4. Moneda. 

 
Dólar estadounidense u otras monedas extranjeras. 

 
4.5.5. Depósitos. 

 
Se admitirán solamente en la moneda en que se encuentra abierta la cuenta para la 
canalización de los respectivos desembolsos. 
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4.5.6. Débitos. 
 

En las condiciones que se convengan, mediante documentos que reúnan las caracte-
rísticas propias de un recibo. El retiro de fondos en efectivo solo podrá efectuarse por 
ventanilla. 

 
4.5.7. Retribución. 

 
Las tasas aplicables se determinarán entre las partes.  
 
Los intereses se liquidarán por períodos vencidos no inferiores a 30 días y se acredita-
rán en la cuenta en las fechas que se convengan. 

 
En su caso, corresponderá especificar los saldos mínimos requeridos para liquidar 
intereses. 
 

4.5.8. Comisiones. 
 

Se pactarán libremente al momento de la apertura o posteriormente. 
 

4.5.9. Otras disposiciones. 
 

En materia de acreditación de fondos, resúmenes, cierre de cuentas y garantía de los 
depósitos será de aplicación un temperamento similar al establecido en los puntos 
4.4.5. y 4.4.10. al 4.4.12. 

 
 
4.6. Especial para garantías de operaciones de futuros y opciones. 
 

4.6.1. Entidades intervinientes. 
 

Las entidades financieras podrán abrir "Cuentas especiales para garantías de opera-
ciones de futuros y opciones", con ajuste a la presente reglamentación. 

 
4.6.2. Titulares. 

 
Mercados autorregulados sujetos al control de la Comisión Nacional de Valores. Sólo 
podrá mantenerse estas cuentas a la vista en una única entidad financiera para el de-
pósito de las garantías requeridas en las operaciones de futuros y opciones que se 
cursen en dichos mercados. 

 
 

Los titulares deberán presentar ante la entidad financiera una declaración jurada sobre 
la inexistencia de cuentas con ese destino abiertas en otras entidades financieras. 
Aquella entidad, con la intervención del Comité de Auditoría deberá adoptar los recau-
dos necesarios para  verificar la veracidad de esa información. Cuando los titulares op-
ten por cambiar de entidad financiera deberán presentar en la entidad en la que se ra-
dicarán las cuentas, dentro de los 5 días contados a partir de su apertura, constancia 
del cierre de las cuentas anteriores y realizar, en el citado plazo, la transferencia de la 
totalidad de los saldos. 

 
4.6.3. Identificación y situación fiscal del titular. 
 

Como mínimo se exigirán los siguientes datos: 
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4.6.3.1. Denominación o razón social. 
 
4.6.3.2. Domicilios real y legal. 
 
4.6.3.3. Fotocopia del contrato o estatuto social. 

 
4.6.3.4. Fecha y número de inscripción en el pertinente registro oficial. 
 
4.6.3.5. Nómina de autoridades y de los representantes autorizados para utilizar la 

cuenta, respecto de los cuales deberán cumplimentarse los requisitos esta-
blecidos para las personas físicas (punto 1.3. de la Sección 1.). 

 
4.6.4. Moneda. 
 

Dólares estadounidenses. 
 
4.6.5. Depósitos. 

 
Se admitirán solamente por la acreditación de los importes en dólares estadouniden-
ses que correspondan a la constitución de las garantías requeridas por los mercados 
autorregulados con motivo de la concertación y mantenimiento de contratos de futuros 
y opciones. A tales efectos, se admitirá la realización de operaciones de cambio en el 
mercado único y libre de cambios, a través de la entidad financiera en que esté radi-
cada la cuenta especial mediante débito de cuentas a la vista en pesos. 
 
Dichas operaciones podrán ser efectuadas por cada uno de los operadores o en for-
ma global por el respectivo mercado por el importe neto que surja de los compromisos 
de los operadores. 

 
4.6.6. Débitos. 

 
Se admitirán solamente para la liquidación de las garantías constituidas por los ope-
radores al vencimiento o cancelación de las operaciones, las que serán convertidas a 
pesos mediante la correspondiente operación de cambio en el mercado único y libre 
de cambios, empleando el procedimiento previsto en el punto 4.6.5. 

 
4.6.7. Compensaciones. 

 
Si en un determinado día hubiera liberación de márgenes de garantía por vencimien-
tos o cancelación de contratos y a su vez debieran reponerse o constituirse nuevas 
garantías, podrán compensarse las operaciones y de corresponder, liquidarse el re-
manente. 

 
4.6.8. Otras disposiciones. 

 
En materia de comisiones, los importes correspondientes deberán debitarse de las 
cuentas en pesos que el respectivo mercado autorregulado posea en la entidad finan-
ciera. 

 
Respecto a las disposiciones referidas a los resúmenes, cierre de cuentas y garantía 
de los depósitos será de aplicación un temperamento similar al establecido en los 
puntos 4.4.10. a 4.4.12. 
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OBSERVACIONES 

1° 
2° 
3° 

"A" 2468 
"A" 2468 
"A" 2468 

   1. 
1. 
1. 

4° 
5° 
6° 

 

2° “A” 2468    1. 5°  

1.9.4. 

3° 
2° 
3° 

"A" 2468 
"A" 2468 
"A" 2468 

   1. 
1. 
1. 

6° 
5° 
6° 

 

1° “A” 2621    3.   1.10. 
2° “A” 2508 Unico    3°  
1° “A” 3042       1.11. 

 2° “A”3042      S/Com. “A”3323 
1.11.1.  “A” 2621    2.   
1.11.2.  “A” 3014   3. 3.7.1.6.   
 4° “A” 3042       
1.12.1.  “A” 3042       

“A” 1199  I  5.2.2. 1° y 2°  1.12.2.1.  
“A” 1653  I  2.1.3.4.   

1.12.2.2.   “A” 1199  I  5.2.2. 3°  
“A” 1199  I  6.3.  S/Com. ”A” 2807-pto. 6  1.13.  
“A” 1820 I   2.6.   

1.14.  “A” 2530       

1. 

1.15.  “A” 1653  I  2.1.3.5.   
2.1.  “A” 2590  I  4.4.1.   

1° “A” 2590  I  4.4.2.   2.2. 
2° “A” 2956       

2.3  “A” 2590  I  4.4.3.   
2.4.  “A” 2590  I  4.4.4.   
2.5.  “A” 2590  I  4.4.5.   
2.6.  “A” 2590  I  4.4.6.   
2.7.  “A” 2590  I  4.4.7.   
2.8.  “A” 2590  I  4.4.8.   

“A” 2590   I  4.4.9.   2.9.  
“A” 2956       

2.10.  “A” 2590  I  4.4.10.   
2.11.  “A” 2590  I  4.4.11.   

1° “A” 2590  I  4.4.12.   
2° “A” 2590  I  2.   

2. 

2.12. 
3° “A” 2956     2°  

3.1.  “A” 3336    1.   
3.2.  “A” 3336    1.   
3.3.  “A” 3336    1.   
3.4.  “A” 3336    1.   
3.5.  “A” 3336    1.   
3.6.  “A” 3336    1.   

3. 

3.7.  “A” 3336    1.   
“A” 1199  I.  4.2.1.   4.1.1.  
“B” 6360       

1° “A” 1199  I  4.2.2.  S/Com. “A” 3042 

4. 

4.1.2. 
2° “A” 3042       
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4.1.3.   “A” 1199  I  4.2.   

4.1.4.  “A” 1199  I  4.2.3.  S/Com. ”A” 1877, 
pto. 3° 

4.1.5.1.  “A” 1199  I  4.2.4.1.   
4.1.5.2.  “A” 1199  I  4.2.4.2.   
4.1.5.3.  “A” 1199  I  4.2.4.3.   
4.1.6.1.  “A” 1199  I  4.2.5.1.   
4.1.6.2.  “A” 1199  I  4.2.5.2.   
4.1.6.3.  “A” 1199  I  4.2.5.3.   
4.1.6.4.  “A” 1199  I  4.2.5.4.   
4.1.7.1.  “A” 1199  I  4.2.6.1.   
4.1.7.2.  “A” 1199  I  4.2.6.2.   
4.1.7.3.  “A” 1199  I  4.2.6.3.   
4.1.7.4.  “A” 1199  I  4.2.6.4.   
4.1.7.5.  “A” 1199  I  4.2.6.5.   
4.1.8.1.  “A” 1199  I  4.2.7.1.   
4.1.8.2.  “A” 1199  I  4.2.7.2.   
4.1.9.1.  “A” 1199  I  4.2.8.1.   
4.1.9.2.  “A” 1199  I  4.2.8.2.   
4.1.9.3.  “A” 1199  I  4.2.8.3.   
4.1.9.4.  “A” 3042       
4.1.10.  “A” 1199  I  4.2.9.   
4.2.1.  “A” 1247    4.3.1.   
4.2.2.  “A” 1247    4.3.2.   
4.2.3.  “A” 1247    4.3.3.   
4.2.4.1.  “A” 1247    4.3.4.1.  S/Com. “A” 3042 
4.2.4.2.  “A” 1247    4.3.4.2.   
4.2.5.  “A” 1247    4.3.5.   
4.2.6.  “A” 1247    4.3.6.   
4.2.7.  “A” 1247    4.3.7.   
4.2.8.  “A” 1247    4.3.8.   
4.3.  “A” 1199  I  4.1.   
4.4.  “A” 3250    1.   
4.4.1.  “A” 3250    1.   
4.4.2.  “A” 3250    1.   
4.4.3.  “A” 3250    1.   
4.4.4.  “A” 3250    1.   
4.4.5.  “A” 3250    1.   
4.4.6.  “A” 3250    1.   
4.4.7.  “A” 3250    1.   
4.4.8.  “A” 3250    1.   
4.4.9.  “A” 3250    1.   
4.4.10.  “A” 3250    1.  S/Com. “A” 3323 y 

“A”3014 pto 3.7.1.6. 
4.4.11.  “A” 3250    1.   
4.4.12.  “A” 3250    1.   
4.4.13.  “A” 3250    1.   

4. 

4.4.14.  “A” 3250    1.   
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4.5.  “A” 3583    1  S/Com. “A” 3827, 
pto. 3. 

4. 

4.6.  “A” 3566    1.   
5.1.  "A" 3042       
5.1.1.  "A" 2885   1.    
5.1.2.  "A" 2885   2. 2.2.   
5.1.3.  "A" 2885   2. 2.3.   
5.1.4.  "A" 2885   2. 2.4.   
5.1.5.  "A" 2885   2. 2.5. y   
5.1.6.  "A" 3042       
5.2.  “A” 1891      S /Com. "A" 1922 y 

“A” 3323 
1° "A" 2530     1°  
2° "A" 2530     3° y 

4° 
 

5.3.1. 

3° "A" 2530     5°  
5.3.2.  "A" 2530     2°  
5.4.1.  "A" 1199 

"A" 1820 
 
I 

I  6.3. 
2.6. 

 S/Com. "A" 2807, 
pto. 6 – 1° y 2° párr. 
y Com “A” 3270.  

5.4.2.  "A" 2807    6. 3°  
5.4.3.1.  "A" 2807    6. 5°  
5.4.3.2.  "A" 2807    6. 4°  
5.5.1.  "A" 1199  I  5.3.1.   
5.5.2.  "A" 1199  I  5.3.2.   
5.5.3.  "A" 1199  I  5.3.3.   
5.5.4  "A" 3042       
5.5.5  "A" 1199  I  5.3.4.   
5.5.6.  "A" 1199  I  5.3.4.1.y 

5.3.4.3. 
  

5.5.7.  "A" 627    1.   
5.6.  "A" 1199  I  5.1.   
5.6.1.  "A" 1199  I  5.1.1.   
5.6.2.  "A" 1199  I  5.1.2   
5.6.3.  "A" 1199  I  5.1.3.   
5.7.1.  "A" 1199  I  5.2.1.  S/Com. ”A” 3042 
5.7.2.  "A" 1199  I  5.2.2.  S/Com. ”A” 3042 
5.8.  "B" 6572       

5. 

5.9.  “A” 3827    11.   
 
 

 
 


